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í.as disposiciones de la» Autoridades, excepto las que 
sean ¿instancia de parle no pobre, se insertarán oñcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de ínteres particular 
pajaran 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

LEY i l i IMCIPAL 
DK LA 

I S L A D E P U E R T O - R I C O (1) 

Esta disposición es aplicable á los Vo
cales de la Jun ta municipal; pero las 
multas 9 e r á n por cantidad cuádruple res
pecto á la primera, y doble de esta res
pecto á la segunda. 

Art. 95. Los Alcaldes, Tenientes y 
Regidores tieuen todos voz y voto en las 
sesiones y acuerdos del Ayuntamiento. 

Sou igualmente responsables por los 
acuerdos que autoriceu con su voto, siu 
que por ningún concepto les sea permi
tido abstenerse de emitirlo*. 

Art. 96. La presidencia del Ayunta
miento corresponde al Alcalde. Eu su 
defecto presidirán los Tenientes, y á fal
ta de todos el Regidor decano, y los de
más por el órdeu de mayor edad. 

El Gobernador preside sin voto cuan
do asiste á las sesiones del Ayuntamiento. 

Art. 97. El Alcalde podrá convocar 
á sesión extraordinaria cuando lo juzgue 
oportuno, y debe hacerlo siempre que so 
lo prevenga el Gobernador, ó lo reclame 
la tercera parte de los Concejales. 

Art. 98. En toda convocatoria para 
sesión extraordinaria so expresarán los 
asuntos que hayan de trat »rse en ella, y 
no podrá el Ayuntamiento ocuparse do 
ningún otro en la misma sesión. 

Las convocatorias se haráu con un dia 
de anticipación por lo monos, á no ser ou 
los casos de mayor urgencia, y quedarán 
sujetos los acuerdos á ratificación en la 
sesión inmediata. 

Art. 99. Toda sesión con carácter do 
ordinaria fuera de los dias señalados con
forme al ar t . 54 de esta ley, así como 
cualquiera extraordinaria uo convocada 
por el Alcalde en la forma y con las cir
cunstancias que provienen los artículos 
anteriores, óeu que se tratare de un asun
to no anunciado en la convocatoria, es 
nula y de ningún valor, y nulos también 
los acuerdos en ella tomados. 

Art. 100. Para que haya sesión se re
quiere la presencia de la mayoría del total 
do Concejales que según esta ley deba 
tener el Ayuntamiento. 

Si en la primera reunión no hubiera 
número suficiente para acordar, se hará 
nueva citación para dos dias después, 
expresando la causa, y los que concurran 
pueden tomar acuerdo, cualquiera que 
sea sa número. 

Art. 101. Todo asunto sobre que ha
ya do resolver el Ayuntamiento será pri
mero discutido y luego votado. 

So eutiendo acordado lo qne votareu 
la mitad más uno de los individuos pre
sentes eu sesión. 

En caso de empate so repetirá la vo-

O) Véa.se el KOLKIIN de ayer. 

tacion en la sesión próxima, óon la mis
ma si el asunto tuviere el carácter de 
urgente ajuicio del Alcalde; y si aquel 
se reprodujere, el voto de esta será deci
sivo. Si el Gobernador general presidie
re accidentalmente, decidirá el voto del 
Alcalde ó do quion hiciere sus veces. 

Art. 102. Las votaciones serán no
minales cuan lo no se trate de asuntos 
relativos á los mismos Concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuarto 
grado, en cuyo caso serán secretas, de
biendo salir de la sesión mientras so dis
cuta y vote el asunto el Concejal intere
sado. 

Art. 103. Da cada sesión so extende
rá por el Secretario del Ayuntamiento 
un acta en que han de constar los nom
bres del Presidente y domas Concejales 
presentes, los asuntos de que so tratare 
y lo resuelto sobre ellos, el resultado do 
las votaciones y la lista de las nominales 
cuando las hubiere. 

Siempre constarán en el acta la opi
nión de las minorías y sus fundamentas. 

El acta será firmada por los Conceja
les que concurrieron á la sesión; por los 
presentes cuando so dé cuenta de olla, y 
por el Secretario. 

El acta do la sesión inaugural do ca
da Ayuntamiento será firmada por todos 
los que á ella concurran, expresando los 
quo no saben firmar. 

Art. 104. El Ubro de actas del Ayun
tamiento es uu instrumento público y so
lemne: uiuguu acuerdo que no conste 
explícita y terminantemente en el acta á 
que so refiere teudrá valor alguno. 

Este libro estará extendido en papel 
del sello correspondiente, y to las sus 
hojas llevarán la rúbrica del Alcalde y 
el sello del Ayuntamiento. 

Art. 105. A fin de cada mes en ln ca
pital de la Isla, en las de partido y en los 
pueblos que tengan más de 4.000 habi
tantes, y de cada trimestre en las demás, 
se formará por el Secretario un extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento durauteel mismo; y aprobado por 
la Corporación, se remitirá por el Alcalde 
al Gobernador general para su inserción 
en la Gacela de Puerto-Rico. 

Art. 106. Las reglas anteriores se 
aplicarán á las actas y sesiones do la 
Junta municipal. Se llevarán sus actas 
en libros separados de los del Ayunta
miento y con análogas formalidades, pre
cauciones y requisitos, salvo lo en con
trario dispuesto por esta ley. 

Art. 107. Los trámites de instrucción 
y discusión no servirán nunca de excusa 
á los Ayuntamientos para dilatar el cum
plimiento de las obligaciones que las le
yes les imponen. 

CAPÍTULO IV. 

De las funciones administrativas de los 
Alcaldes, Ten Untes, Síndicos, Regidores 

y Alcaldes de barrio. 
Art. 108. El Alcaide Presidente de la 

Corporación municipal lleva su nombre 
y representación en todos los asuntos, 

salvas las facultades concedidas á los 
Síndicos. 

Art. 109. Corresponde al Alcalde: 
1." Presidir con voto las sesiones y 

dirigir las discusiones. 
2.° Cuidar, bajo su responsabilidad, 

de que se cumplan por el Ayuntamiento 
las leyes y disposiciones de sus superio
res jerárquicos. 

3.° Corresponderse á nombre del 
^Ayuntamiento con las Autoridades y 
particulares que fuese necesario. 

Art. 10. Correspondo también al Al-
caldo como Jefe do la Administración 
municipal. 

l.° Publicar, ejecutar y hacer cum
plir los acuerdos del Ayuntamiento cuan
do fuereu ejocutivos y no mediare causa 
legal para su suspeusion, procediendo ai 
fuero necesario por la vía do apremio y 
pago, é imponiendo multas que en nin
gún caso excedan de las que establece el 
artículo 73, y arresto-por insolvoucia. 

2." Suspender la ejecución do los 
acuerdos del Ayuntamiento en los casos 
prescritos pjr los artículos 167 y 168 de 
esta ley. 

3.° Trasmitir al Gobernador general 
los acuerdos del Ayuntamiento que requie-
rau la aprobación superior para ser eje
cutivos, y publicarlos, ejecutarlos y ha
cerlos cumplir cuando la obtuvieren. 

4.° Dar curso á las exposiciones que 
los Ayuntamientos hicieron conforme á 
lo prevenido en el art . 78. 

5.° Dirigir todo lo relativo á la poli
cía urbaua y rural, dictando al efecto los 
b indos y disposiciones que tuviere por 
couveuionte conforme á las Ordenauzas y 
resoluciones generales cu la materia. 

6.° Dirigir y vigilar la conducta de 
todos los dependientes dol ramo de poli
cía urbana y rural, castigándolos con 
suspensión de empleo y sueldo hasta 30 
dias, y proponer su destitución al Ayuu-
tamieuto cuando no pudiera acordaría 
por sí mismo. 

7.° Ejercer todas las funciones pro
pias de Ordenador y Jefe de la inversión 
de fondos municipales y su contabilidad. 

8.° Inspeccionar, activar y dirigir en 
lo económico y gubernativo las obras, 
establecimientos de beneficencia y de 
instrucción pública costeados por fondos 
municipales, con sujeción i las leyes y 
disposiciones para su ejecución. 

9.* Cuidar de que se presten con exac
titud los servicios de bagajes, alojamien
tos y demás cargas públicas. 

10. Presidir los remates y subastas 
para ventas, arrendamientos y servicios 
municipales, salvas las disposiciones de 
las leyes. 

11. Corresponderse con el Goberna
dor general y con las Autoridades y Cor
poraciones de la provincia en todos los 
asuntos de competencia gubernativa y 
administrativa, y desempeñar cuantas 
funciones especiales le confieran el Go
bernador general, las leyes y reglamen
tos. 

Art. 111. Donde sólo hubiere un Te

niente, el Alcalde y él Teniente tendrá 
cada uno á su cargo ano de los distritos 
en que so haya dividido el término muni
cipal. 

Donde hubiere más de uu Teniente 
los distritos so dividirán sólo entre los 
Teniontes. 

Art. 112. Los Tenientes ejercerán 
cada uno en su distrito las funciones que 
la ley atribuye al Alcalde, bajo la direc
ción de dste, como Jefe superior de Ad
ministración muuicipal. ' 

Los Alcaldes de barrio están á las 
órdenes de los Tenientes, y ejercen la 
parte de funciones administrativas quo 
éstos les deleguen. 

Art. 113. El Alcaldo necesita licen
cia previa del Gobernador para ausan-
tarse de su distrito, y si al concederla no 
uombrasc un Alcalde interino, reempla
zará á aquel duraute so ausencia el Te
niente á quien corresponda, según su 
numeración. 

Los Tenientes y Regidores necesitan 
licencia del Ayuntamiento para ausentar
se de su término por más de ocho dias; 
pero en caso urgente podrá el Alcalde 
autorizar la ausencia de los Tenientes, 
dando aviso al que haya do reempla
zarlos. 

Aun cuando la urgencia haya de ser 
menor do ocho dias, los Tenientes y Re
gidores la comunicarán por escrito al 
Alcalde. 

Art. 114. Los Alcaldes de barrio no 
pueden ausentarse nunca dol de su cargo 
por más de 24 horas siu licencia del Al
calde, quien designará persona que les 
reemplace durante su ausencia. 

Art. 115. Los Tenientes fle Alcaldo 
serán reemplazados por el Regidor deca
no; y los demás según el orden que esta
blece el ar t . 96. 

Art. 116. No pueden los Concejales, 
sin licencia del Ayuntamiento, ausentarse 
en dia deseiionordinariaóextraordinaria, 
ni por más tiempo que el que medio entre 
dos ordinarias. 

Sólo se concederá licencia á la par á 
la cuarta parte dol número total de Con
cejales. 

Art. 117. Los Concejales desempeña
rán sus funciones dentro del término mu
nicipal á q u e pertenecen, sin que para su 
ejercicio puedan ser obligadosásalir deél . 

CAPITULO V. 

De los Secretarios de Ayuntamiento. 
Art. 118. Todo Ayuntamiento tendaá 

nn Secretario, pagado de sus fondos. 
El nombramiento corresponde al Go

bernador general, á propuesta en terna 
del Ayuntamiento, previo concurso. 

Art. 119. Para ser Secretario se ne
cesita: ser español, mayor de edad, 'estar 
en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y poseer los conocimientos 
de la instrucción primaria. 

No pueden ser Secretarios en propie
dad ni interinamente: » 

1.° Los Concejales del mismo Ayun
tamiento. 
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2.° Los Notarios y Escribanos, en 
tanto qne desempeñen las funciones pro
pias de estos cargos. 

3.° Los empleados activos de todas 
clases. 

4.° Los particularesó facultativos que 
tengan contratos ó compromisos de ser
vicios con el Ayuntamiento ó común de 
vecinos. 

5.° Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratos ó su
ministros dentro del distrito muuicipal 
por cucnta'de éste ó (lo la provincia. 

6.° Los que teugan pendiente cues
tión administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos 
que se hallen bajo su depeudencia ó en 
administración. 

7.* Los deudores á fondos municipa
les como segundos contribuyentes. 

Ki cargo de Secretario es incompati
ble con todo otro cargo municipal. 

Art. 120. Los Alcaldes pueden sus
pender á los Secretarios, dando al Go
bernador cueuta documentada para su 
conocimiento y aprobación. 

El Gobernador, mediando causa gra
ve, podrá también suspeuder ó destituir 
á los Secretarios de Ayuntamiento, dan
do cuenta al Gobierno. 

Contra el acuerdo del Gobernador ge 
neral on los dos casos expresados podrá 
alzarse el interesado ante el Ministro de 
Ultramar, que resolverá, oyendo al Con
sejo de Estado, sin ulterior recurso. 

Art. 121. Las obligaciones de los Se
cretarios do Ayuntamiento son: 

1 / Asistir sin voz ni voto á todas las 
sesioues del Cuerpo municipal para dar
le cuenta de la correspondencia y de los 
expedieutes cu la forma y orden que el 
Presidente le prevenga. 

2.° Redactar el acta de cada sesión; 
leerla al principio de la siguiente; y apro
bada que sea, nacerla trascribir fielmen
te cu elJibro destinado al electo, cuidan
do de recoger las'firmas, como previene 
el art . 103, y estampaudo la suya entera 
en el lugar correspondiente. 

3.° Preparar los expedientes para los 
trabajos de las Comisiones y la resolu
ción del Ayuntamiento. 

4.° Anotar bajo su firma en cada 
expediente la resolución del Ayunta
miento. 

5.° Extender las minutas de los 
acuerdos y resoluciones del Cu rpo mu
nicipal v de las Comisiones en su caso. 

6.° Preparar los expedieutes, auotar 
las resoluciones y extender las minutas 
de los acuerdos del Alcalde cuando uo 
hubiere Secretario especial al efecto. 

7.° Certificar de todos los actos oficia
les del Cuerpo municipal y del Alcalde 
donde no bubiere Secretario especial, y 
expedir las certificaciones á que hubiere 
lugar . 

Estas, 6iu embargo, para ser valede
ras reqniereu el V.° B.° del Alcalde. 

8.° Dirigir y vigilar á los empleados 
de la Secretaría, de que es Jefe. 

9.* Auxiliar á las .Juntas periciales 
sin retribución especial en la formación 
de amillaramientos y repartos. 

10. Cualquier otro encatgo que las 
le} es le atribuyan ó el Ayuntamiento le 
confiera dentro de la esfera y objeto de 
su empleo. 

Art . 122. Doude no hubiere Archive
ro, será cargo del Secretario custodiar y 
ordenar el Archivo municipal. Formará 
inventario de todos los papeles y docu
mentos, y lo adicionará cada año con un 
apéndice, del cual, así como del inventa
rio, remitirá copia con el Visto bueuo del 
Alcalde á la Diputación provincial. 

Art . 123. En los Ayuntamientos en 
que no hubiere Contador, será cargo del 
Secretario llevar los registros de entradas 
y salidas de caudales, autorizarlos libra
mientos y tomar razón de las cartas de 

Art. 124. Los Ayuntamientos pueden 
imponer á sus Secretarios las correccio
nes disciplinarias que tengan por conve
niente, dentro de sus facultades, por las 
faltas ó abusos que cometieren en el ejer
cicio de su cargo y no dieren lugar á e n -
causamiento criminal. 

Art . 125. Los Secretarios de Ayunta
miento lo serán del Alcalde; pero eu la 
capital de la provincia y pueblos de igual 

ó mayor número de habitantes, el Alcal
de tiene facultad para nombrar uu Secre
tario especial, cuyo sueldo será determi
nado por la Junta municipal. 

Art. 126. Los Secretarios de Alcaldía, | 
donde los hubiere, quedarán, en cuanto á 
responsabilidad, igualados á los del res
pectivo Ayuntamiento, salvas las dife
rencias consiguientes en la parte de atri
buciones. 

Art. 127. El Secretario del Ayunta
miento lo será de la Junta municipal. 

T Í T U L O I V . 

[VB LA HAC1EKDA MUNICIPAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De los presupuestos municipales. 

Art. 128. Son aplicables á la Ha-
cieuda municipal las disposiciones del 
decreto de 12 de Setiembre é instrucción 
dé 4 de Octubre do 1870, dictados para 
el régimen de la Administración econó
mica y contabilidad de Ultramar. 

Él año económico municipal será el 
mismo que rija para los presupuestos y 
cuentas generales de la isla de Puerto-
Rico. 

Art. 129. Los Ayuntamientos forma
rán todos los años un presupuesto que 
comprenda los gastos quo por cualquier 
concepto hayan de hacerse, y los ingre
sos destinados á cubrirlos. Al efecto 
ponstituirán de su seno una de las Comi
siones permanentes de que habla el ar
tículo 57. 

Art. 130. Los presupuestos anualeg 
ordinarios contendrán precisamente las 
partidas necesarias, según los recursos 
del Municipio, para atender y llenar las 
obligaciones á que so refiere el párrafo 
primero, art . 70 de esta ley; los servicios 
establecidos do entre los que, según el 
artículo f>9, sean de la competencia de 
los Ayuntamientos; los gastos que eu 
virtud del párrafo segundo del citado ar
tículo 70 expresen clara y terminante
mente las leyes como obligatorios, y 
además los siguientes: 

1.° Personal y material de las depen
dencias y oficinas, 

2.° Pensiones, censos y cargas do 
justicia que pesen sobro los fondos mu
nicipales, así como de las deudas reco
nocidas y liquidadas, y réditos y conse
cuencias de contratos. 

3.° Fomento del arbolado. 
4.° Medios preventivos y de socorro 

contra incendios, y de salvamento en las 
poblaciones marítimas. 

5.* Suscriciou á la Gaceta de Huerto-
Rico. 

6.° Contingente del Municipio en el 
repartimiento provincial. 

7.* Una partida para imprevistos y 
calamidades públicas, que no exceda del 
10 por 100 del presupuesto de gastos. 

8.* Las impresiones, anuncios y de
más necesario para la publicación de los 
actos municipales. 

Art. 131. Los gastos comprendidos 
en los presupuestos municipales serán 
cubiertos con los ingresos, recargos y 
arbitrios autorizados por esta ley y de
más disposiciones vigentes. 

Art. 132. Los ingresos serán: 
Reptas y productos procedentes de 

bienes, derechos ó capitales que por cual
quier concepto pertenezcan al Municipio 
ó á los establecimientos de Beneficencia, 
lustrucciou y otros análogos que de él 
dependan. 

Arbitrios é impuestos municipales so
bre determinados servicios, obras é indus
trias, así como los aprovechamientos de 
policía urbana y rural, y mul tase indem
nizaciones por infracción de las Ordenan
zas municipales y bandos de policía. 

Un repartimiento general entre todos 
los vecinos y hacendados, en proporción 
á los medios ó facultades de cada uno, 
para cubrir los servicios municipales en 
la totalidad ó en la parte á que no alcan
cen los anteriores recursos. . 

Impuestos sobre artículos de comer, 
beber y arder. 

Art. 133. Para cumplimiento del pár
rafo segundo del artíeulo anterior so ob
servarán las reglas siguientes: 

1 . ' Podrá autorizarse el estableci

miento de arbitrios solamente sobre aque
llas obras ó servicios costeados con los 
fondos municipales, cuyo aprovechamien
to no se efectúe por el común de vecinos, 
sino por personas ó clases determinadas, 
siempre que los interesados no le hayan 
adquirido anteriormente por título onero
so, así como sobre industrias que se ejer-
zau en la vía pública ó eu terreno ó pro
piedades del pueblo; entendiéndose que 
el Ayuntamiento no podrá atribuirse mo
nopolio ni privilegio alguno sobre aque
llos servicit'8 sino en lo que sea necesario 
para la salubridad pública. 

2 / En conformidad á lo dispuesto en 
el artículo anterior, puede autorizarse el 
establecimiento de arbitrios sobre los ob
jetos siguientes: 

Aprovechamiento y abastecimiento de 
aguas para usos privados. 

Alcantarillado. 
Establecimientos balnearios en aguas 

públicas. 
Guardería rural. 
Establecimientos de enseñanza secun

daria, superior ó especial. 
Licencias para construcción de edi

ficios. 
Mataderos. 
Puestos públicos y sillas en plazas, 

calles, ferias, mercados y paseos. 
Alquiler de pesas y medidas. 
Almotaceuía ó repeso. 
Enterramiento en los cementerios mu

nicipales. 
Coches de plaza y de servicios funera

rios, y carros do trasporte en el interior 
de las poblaciones. 

Expedición do certificaciones por ac
tos del Ayuntamiento ó documentos que 
existan en sus Archivos. 

Parte que conceden las leyes en la 
expedición de documentos de vigilancia, 
licencias de caza y pesca, y de navega
ción y flote de los rios y aprovechamien
tos de agua. 

Y los demás análogos. 
3.* En ningún cuso pueden ser obje

to de arbitrios los servicios siguientes: 
Aprovechamiento y abastecimiento 

de aguas para uso comunal. 
Alumbrado público. 
Aceras y empedrados. 
Vigilancia pública. 
Beneficencia. 
Instrucción pública. 
Limpieza, siu perjuicio de los aprove

chamientos a que diere lugar. 
Y otros do igual naturaleza. 

4.* Asimismo podrá autorizarse la 
creación de arbitrios sobre la venta de 
bebidas espirituosas ó fermentadas, bien 
sea en establecimientos ó puestos fijos, ó 
bien pOT mercaderes ambulantes, traji-
neros ó por los mismos cosecheros ó fa
bricantes, sobre cafés, fondas, botille
rías, posadas, hospederías y otros esta
blecimientos del mismo carácter; sobre 
casas de baños; sobre toda clase de es
pectáculos públicos, y sobre juegos per
mitidos, y rifas en la parte que las leyes 
conceden á los Ayuntamientos. 

5.* Los derechos de matadero se acu
mularán á los de consumos, cuando los 
hubiere, y no podrán en junto exceder 
del 25 por 100. de conformidad con el 
párrafo 2.°, regla 1.', art . 138: donde no 
hubiere sobro carnes derechos de consu
mo, sólo se impondrán por derechos de 
matanza una cantidad que jamás excede 
del 10 del 100 del valor de la res. 

6." Los arbitrios expresados en la re
gla 4 . ' de este artículo, salvo los relati
vos á casas de baños, espectáculos públi
cos, juegos y rifas, no serán autorizados 
en caso de existir los impuestos de consu
mo; pero los establecimientos enumerados 
pueden ser en todo caso objeto de un ar
bitrio especial por razón de vigilancia, 
que no exceda del 5 por 100 de la cuota 
que paguen por contribución directa. 

7. ' Los arbitrios sobre industrias que 
se ejerzan en la vía pública no existirán 
cumulativamente con el repartimiento 
general, sin perjuicio de lo cual las cuo
tas que por este concepto correspondan 
á los industriales pueden ser recargadas 
con un 5 por 100 por razón de arriendo ó 
uso de la vía. 

8.* Las cuotas que se impongan á las 
industrias mencionadas en esta ley, que 
se hallan incluidas en las tarifas de la 

contribución industrial, comercio y profe
siones, no excederán del 25 por 100 de la 
cantidad señalada en éstas. 

Y 9.* El pago de multas é indemniza
ciones se hará en un papel especial q U Q 

la Hacienda emitirá para el caso, y en
tregará á los Ayuntamientos que lo soli
citen, cobrando sobre él, por razón de 
sello, un derecho que no exceda del 10 
por 100 de su valar nominal. 

Art. 134. La creación de cualquiera 
de los arbitrios que quedan expresados g e 

acordará por los Ayuntamientos cu uniou 
con la Jun ta de asociados; remitiéndose 
el expediente, por conducto del Alcalde 
al Gobernador, el cual, previo informé 
da la Diputación provincial y del Consejo 
de Administración de la isla, lo elevará 
con el suyo al Ministerio de Ultramar pa
ra la resolución que proceda. 

Art. 135. Para que pueda autorizarse 
el repartimiento general á que se refiere 
el párrafo tercero del art . 132, se instrui
rá por el Ayuntamiento un expediente con 
sujeción á las reglas que siguen: 

l . 1 El repartimiento habrá de ser 
extensivo á las personas siguientes por 
todas las utilidades que tengan en el 
distrito, sea cual fuere su natnraleza: 

Primero. A los vecinos del distrito mu
nicipal. 

Segundo. A los propietarios forasteros 
que, según el art . 27, tengan considera
ción do VCCÍU08. 

Tercero. A los que según el mismo 
artículo tengan el coucepto y considera
ción de propietarios. 

Cuarto. A los colonos, arrendatarios ó 
aparceros de fincas rústicas que no resi
dan en el distrito. 

Las utilidades que procedan de pen
siones, inteseses de capitales, sueldos ó 
rentas públicas serán imputadas á sus-
poseedores en el pueblo donde residan. 

Quedan exceptuados del repartimien
to los pobres de solemnidad, los acogidos 
en los establecimientos de Beneficencia 
y las clases de tropa de tierra y mar. 

2.° Para fijar la utilidad imponible 
de cada contribuyente se procederá con 
arreglo á las siguientes bases: 

Primera. A los propietarios de fincas 
urbimas so les valuará como utilidad im
ponible el importe de las reutas que por 
este concepto perciban ó las que pudie
ran percibir, ateudidas <la naturaleza y 
condiciones de las fincas, si están ocupa
das por ellos mismos ó por otros que no 
paguen renta. 

Segunda. A los propietarios quo la
bren fincas rústicas, ó en su caso los co
lones, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma igual á vez y media 
el importe de la renta que produzca la 
finca ó que pudiere producir, según loa 
tipos medios del pueolo, si estuviera ar
rendada. 

Tercera. Cnando los propietarios de 
las fincas, ya sean rústicas ó urbanas, 
no sean vecinos del distrito, se rebajará 
de la utilidad imponible un quinto de la 
suma á que, según las bases anteriores, 
debiera ascender. 

Cuarta. A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cual
quiera clase ó procedencia se les valuará 
como utilidad líquida el importe de estas 
sumas. 

Quinta. A los comprendidos en las 
tarifas de la contribución industrial, co
mercio y profesiones, se les valuará la 
utilidad impouible en proporción á la 
cuota que por tales conceptos satisfagan, 
no bajando de cinco ni excediendo de 
veinte veces el importe de la misma cuo
ta , con arreglo á las escalas aprobadas 
para cada clase. 

Sexta. Los jornaleros óbraceros, y en 
general,todos los que vivan de un salario 
eventual, contribuirán en razón de I» 
tercera parte de la suma á que, según 
costumbre de cada localidad, pueda al
canzar por término medio su haber duran
te el año. 

Sétima. Cuando no sea posible conocer 
la utilidad de algún vecino, se hará la 
evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 27 y regla 3 . a de ésta, tenien
do en cuenta los signos exteriores de la 
riqueza, tales como el valer del mue
blaje, alquiler de la casa, número <"» 
criados y otros análogos. 
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Octava. Do la utilidad valuada á cada 
ve ciño ó hacendado se deducirá en todo 
caso el importe de la contribución directa 
que pague al Estado. 

3 . ' La determinación do la utilidad 
imponible se verificará por los mismos 
contribuyentes, reunidos eu secciones, 
en la forma que el cap. III, t í t . II de 
esta ley dispone. 

Cada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificaren 
lo posibje la ualuraleza y número de los 
objetos que la produzcan. 

Art. 136. Instruido el expediente de 
la manera expresada, se remitirá por el 
Alcalde al Gobernador general, que oirá, 
antes de resolver, á la Diputación proviu-
ci¡ 1. 

La aprobación del Gobernador, con
forme cou la propuesta del Ayuntamien
to y el dictamen de la Diputación proviu- j 
cial, causará ejecutoria. 

En caso de disidencia cou alguno de 
dichos Cuerpos, se remitirá el expediente 
al Ministro de Ultramar, que resolverá 
con audiencia del Consejo de Estado. 

Art. 137. Aprobado el repartimiento 
por el Gobernador, ó por el Gobierno en 
su caso, se procederá á su exacción, 
observándose las siguientes reglas: 

1.* Lo8 individuos de cada sección 
de contribuyentes, procediendo como 
Síndicos y reunidos con el Ayuntamien
to , examinarán y comprobarán las rela
ciones do utilidad, resolviendo las recla
maciones á que dieren lugar, y fijando la 
cantidad total imponible. 

La Jun ta repartirá lo que á cada sec
ción corresponda, bien sea por el tanto 
por ciento proporcional á la utilidad to
ta l valuada, ó por categorías fijas. 

2.* Los Síndicos do cada sección veri
ficarán y comunicarán el repartimiento 
á los individuos de la misma. El Ayunta
miento resolverá las reclamaciones á q u e 
este repartimiento di^re lugar. 

3.* Todas las operaciones de evaual-
cion y repartimiento serán publicadas en 
la forma ordinaria, y se comunicarán 
además en la Secretaría del Ayuntamien
to átodoslosinteresadosque lo solicitaren. 

4 . a Contra las decisiones del Ayunta
miento y de la Junta do evaluación so 
establece recurso de agravios para ante 
la Diputación provincial. El recurso ha
brá de entablarse dentro de loa quince 
dias siguientes á la publicación, y no obs
tará para el pago de la cuota repartida, 
ínterin no recaiga resolución definitiva. 

Tanto estas reclamaciones como las 
que se intenten por las operaciones de 
cada sección, habrán de fundarse en he 
chos concretos, precisos y determinados, 
aduciendo las pruebas necesarias para su 
justificación. 

5. ' El repartimiento comprenderá un 
tanto de aumento, que no exceda del 6 
por 100 de la cuota total , para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas. 

Quedan exentos del pago de este au
mento los contribuyentes que satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por tr imes
tres, semestres ó anualidades en las De
positarías de las respectivas Municipali
dades, y les abonará en el segundo y 

' t e rcer caso el tanto por 100 anual que se 
fije por razón del anticipo. 

6.* Los propietarios y I03 colonos, ar-
- - r . ~ , j - — * 

rendatanos, aparceros ó inquilinos arre 
glarán por medio de contratos particu
lares la proporción en que sobre cada 
Tino ha de pesar la cuota repartida á és
tos por razón d é l a s fincas, y la forma 
y tiempo de indemnizarse entre sí do es
ta cuota. A falta de cou trato pueden los 
inquilinos retener, al hacer el p»go de la 
renta, el importe total, y los colonos, 
arrendatarios ó aparceros los dos tercios 
de la cuota. 

Art. 138. Para el cumplimiento del 
párrafo cuarto, ar t . 132, se instruirá ex
pediente, observándose las reglas que 
*eguen: 

1-* El Ayuntamiento y asociados, re
tiñidos en junta, determinarán lasospcies 
<lue han de ser objeto del impuesto de 
consomos, así como las tarifas porque se 
ha de regir su exacción y la forma en que 
ésta haya de hacerse. 

Las tarifas no excederán en ningún 
e*6o del 25 por 100 del precio medio dol 

artículo en la localidad respectiva según 
su clase. 

2 . ' El impuesto sólo podrá recaer so
bre los frutos ó sobre las bebidas que se 
consuman en cada pueblo, quedando 
absolutamente prohibido sobro ellos y to
dos los demás cualquier otro impuesto 
que embarace el tráfico, circulación y 
venta, seau cuales fueren los nombres 
con que se intentara establecerlo, como 
derechos de piso ó tránsito, volita ó alca
bala ú otro semejante. 

3.* En los pueblos que tengan Adua
nas establecidas, los artículos extranje
ros, una vez nacionalizados por el pago 
de los derechos arancelarios, pueden ser 
objeto del impuesto muuicipal de consu
mos, dentro de las prescripciones de esta 
ley y sobre el valor que tengan en la 
plaza, deducido el importe de aquellos 
derechos arancelarios. 

Art. 139. Instruido el expediente en 
la forma expresada, se remitirá por el 
Alcalde al Gobernador, el cual, oyendo 
á la Diputación provincial y al Consejo 
de Administración de la Isla, lo elevará 
con su informe al Ministro de Ultramar 
para la resolución que proceda. 

Art. 140. Establecido el impuesto de 
consumo sobre cualquiera especie de las 
aprobadas, correspondo al Ayuntamiento 
la fijación de las cuotas individuales y su 
exacciou. El repartimiento comprende
rá un tanto de aumento, que no excede
rá del 6 por 100 de la cuota total para los 
gastos de distribución, cobranza y parti
das fallidas. 

Contra las decisiones del Ayunta
miento y Jun ta de asociados há lugar el 
recurso de agravios, en la forma y mane
ra que determina la regla 4 . a del ar t . 137. 

Art. 141. Terminado el año económi
co, quedan anulados los créditos abiertos ' 
y no invertidos durante su ejercicio. 

Durante el período de ampliación se 
terminarán las operaciones de cobranza 
de los arbitrios presupuestos, y las de li
quidación y pago de los servicios realiza
dos durante el año. Las resultas quo que
daren después de este período serán ob
jeto do un presupuesto adicional, présdas 
las consiguientes liquidaciones, que se 
terminarán dentro del mes siguiente. 

Art. 142". Cuando para cubrir atencio
nes imprevistas, satisfacer alguna deu
da ó para cualquier otro objeto de impor
tancia no determinado en el presupuesto 
ordinario sean insuficientes los recursos 
consignados en éste, los Ayuntamientos 
formarán un presupuesto extraordinario, 
en la misma forma y por el mismo proce
dimiento determinado para los ordinarios. 

Ait. 143. Las deudas de los pueblos 
que no estuvieren aseguradas con prenda 
ó hipoteca no serán exigidas á los Ayun
tamientos por los procedimientos de apre
mio. 

Cuando algún pueblo fuese condenado 
al pagodennacant idad,el Ayuntamiento, 
en el término de diez dias después de eje
cutoriada la sentencia, procederáá formar 
un presupuesto extraordinario, á no ser 
que el acreedor convenga en aplazar el 
cobro de modo que puedan consignarse en 
los presupuestos ordinarios sucesivos las 
cantidades necesarias para el pago del 
capital y rédito estipulado. 

Art. 144. Si los recursos de que puede 
disponer el pueblo no fuesen suficientes 
á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayun
tamiento posible recargar las cuotas im
puestas á los vecinos, y los acreedores no 
se conformarcu con los medios que se les 
ofrezcan para solveutar sus deudas, se 
remitirá el expediente por conducto del 
Alcalde al Gobernador general, que oyen
do á la Diputación proviucial y á los in
teresados, dispondrán lo conveniente 
pura quo tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competencia de los Tribu
nales y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelacion de 
los créditos. 

Art. 145. No pueden ser aplicados al 
pago y cumplimiento de servicios ú obli
gaciones permanentes los recursos proce
dentes de arbitrios de carácter eventual 
y transitorio. 

Art. 146. El proyecto de presupuesto, 
ya sea ordinario, adicional ó extraordina
rio, con la censura del Síndico, quedará 
expuesto al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento por espacio de qnince dias 
desde la fecha en que se haga el anuncio 
en la forma ordinaria. 

Art. 147. El Ayuntamiento formará el 
presupuesto y lo aprobará la Jun ta mu
uicipal, sin perjuicio de lo dispuesto eu 
el art . 150. 

Art. 148. La Junta municipal se re
unirá, previa citación personal y auuucio, 
en los plazos y forma señalados en el ar
tículo 65. 

Art. 149. Para formar acuerdo es ne
cesario el voto de la mayoría absoluta 
del total de Vocales que componen la 
Junta . Si no se reuue este numero en la 
primera sesión, se procederá á nueva 
convocatoria para ocho dias después, y 
en ella formará acuerdóla mayoría de 
los concurrentes. 

En los pueblos menores de 800 habi
tantes formará acuerdo el voto de la mi
tad más uno de los concurrentes, si éstos 
llegan á la cuarta parte por lo méuos del 
número total de vecinos que tengan de
recho á componer la Jun ta . En caso de 
no reunirse este número se procederá 
con arreglo á lo dispuesto eu el párrafo 
anterior. 

Art. 150. Dentro del segundo mes 
del año económico comunicarán los Al
caldes al Gobernador general el presu
puesto aprobado á fiu de qu¿ pueda cor
regir las extralimitaciones legales, si las 
hubiere. 

De los acuerdos del Gobernador po
drán alzarse las Juntas municipales, ele
vando el recurso al mismo Gobernador 
para que lo remita al Ministro de Ultra
mar, que resolverá sin pérdida de tiem
po, oyendo previamente al Cousejo de 
Estado. 

Si 15 dias antes de empezar el ejerci
cio del año económico no hubiese resolu
ción del Ministro de Ultramar, regirán 
los presupuestos aprobados por las Jun 
tas, con las correcciones introducidas por 
el Gobernador general. 

Los acn^rdes de la Junta son también 
apelables ante el Gobernador, cuando por 
ellos se infringiere alguna de las dispo
siciones de la ley, pero sólo en la parte 
que contuviese la infracción. 

El Gobernador resolverá'sin pérdida 
de tiempo, oyendo previamente al Con
sejo de Administración de la Isla. 

Todos los Ayuntamientos remitiráu al 
Gobernador general y éste al Ministerio 
de Ultramar resúmenes de presupuestos 
de gastos é ingresos definitivamente 
aprobados. 

Art. 151. El Alcalde podrá autorizar 
la ejecución dando cuenta al Gobernador, 
sin perjuicio de los ulteriores recursos á 
que según esta ley hubiere lugar, de los 
presupuestos formados para atender á las 
medidas sanitarias de absoluta urgencia 
en las calamidades públicas y otras de 
carácter perentorio, cuando el importe 
no exceda de 2 pesetas 50 céntimos por 
vecino ni de la tercera parte del presu
puesto ordinario. 

Art. 152. Para hacer efectiva la re
caudación serán aplicables los medios de 
apremio en primeros y segundos contri
buyentes, dictados en favor de la 
Hacienda. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

En el primer párrafo de la primera 
columna de la escala de contribuyentes 
al impuesto sobre cédulas personales, pu
blicado en el BOLETÍN de anteayer, núme
ro, 171, se dice: contribución industrial; 
debiendo decirse: c0»¿r2¿MCz*07i territorial. 

J u n t o provincia l 
de Ins t rucción públ ica de Madrid. 

Circulares. 
Esta Jun ta provincial no desconoce 

| la conveniencia y en algunos casosla nece-
I eidad de la vacación completa en las escoe-
I las públicas de esta provincia, principal-
j mente en aquellos pontos donde el rigor 
'' de la estación del estío, las malas condi

ciones higiénicas que reúnen los edificios 
I para escuelas y donde las operaciones 

agtícolaa hacen qoe aquellas queden en
teramente desiertas durante la misma 
estación. 

Tampoco puede negarse la necesidad 
que tienen los Maestros de evacuar asun
tos propios, de conceder alguna tregua á 
las penosas tarcas de la enseñanza, de 
reponer sus fuerzas y aun so salud, que
brantada por efecto de esas mismas t a 
reas, y que ninguna estación se presta á 
satisfacer estas necesidades mejor que la 
del estío, época en que menor perjuicio 
causaría á la enseñanza la clausura de las 
escuelas. Pero ni todos los pueblos ni to
dos los Maestros de la provincia se ha 
llan en igualdad de circunstancias, ni la 
ley permite que en este punto so equipa
re á todas las localidades, sin distinción 
de topografía ni de condiciones higiéni
cas, y pur tanto la Jun ta debe atenerse 
á lo que está prevenido, consultando 
siempre el mejor servicio de la ense
ñanza. 

Ku esta atención ha acordado: 
1.° Quo durante la canícula se reduz

can á tres horas, las primeras de la ma
ñana, las 6ei8 que han de durar las clases 
el resto del año, en tedas las escuelas 
pública* de la provincia. 

2.° Que la hora en que las clases han 
de dar principio, las señalará la respec
tiva Jun ta local de acuerdo con los Maes
tros. 

3.° Que las mismas Juntas locales, de 
acuerdo con los Ayuntamientos, deben 
señalar vacación completa en los pueblos 
cuyas escuelas no reúnan buenas condi
ciones higiénicas, en que la salud públi
ca ó la de Profesores ó alumnos ofrezca el 
nicuor peligro, óen donde lo hagan conve
niente las tareas agrícolas del vecindario, 
según tiene previsto el art . 15 del regla
mento de escuelas públicas de 26 de No
viembre de 1838, con tal qoe la vacación 
no exceda de seis semanas. 

Y 4.° Que en el caso de señalar va
cación completa en los términos y por 
las causas expresadas en la regla ante
rior, las mismas Juntas locales lo part i
ciparán á esta provincial para los efectos 
correspondientes. 

Madrid 18 de Julio de 1878 .=El Go
bernador-Presidente, A. Condo de Here-
dia-Spínola.=Por acuerdo de la Jun ta 
provincial, el Secretario, Rafael Monroy. 

Eu 12 de Octubre último reclamó 
esta Junta á los Maestros de esta provin
cia las cuentas del material de sus res
pectivas escuelas, señalando para su re
misión lo restante del citado mes. Tras
currieron algunos más sin que los Profe
sores cumplimentasen un servicio que 
está en su propio interés desempeñarlo 
con exactitud. 

En vista de esto, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la regla 10 de la orden 
de 10 de Euero de 1872, esta Juu ta pro
vincial ha señalado hasta el dia 31 del 
mes actual como plazo último para la 
remisión del extracto de sus cuentas cor
respondientes al ejercicio terminado de 
1876 a 77; recomendándoles el envío de 
las cncutae pertenecientes al año econó
mico que acaba de finalizar en 30 de J u 
nio próximo pasado. 

En esta atención la Juu ta creo que no 
habrá necesidad de un tercer acuerdo y 
mucho menos de dirigirse de oficio á los 
morosos; porque de obrar así, tendrá el 
sentimiento de emplear medidas desagra
dables, aunque de saludable efecto. 

Madrid 17 de Julio do 1878.=El Go
bernador-Presidente, A. Conde de Here-
dia-Spínola.=Por acuerdo de la Juu ta 
provincial, Ra(¡ael Monroy, Secretario. 

Administración económica. 
Impuestos.—Cédulas.— Circular. 
Disponiendo la circular de 9del actual 

que los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitan á esta Administra
ción la cuenta general de las cédulas 
personales que han recibido y expendido 

I durante el año de 1877-78, se les mani
fiesta que la misma ha de ser por dupli-

1 cado. 
Madrid 16 de Jolio de 1878. = El 

Jefe económico, Antonio Laá. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligacionKS vencen el dia 29 del ims de Julio de 1878, qm se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo din dispuesto en el art. L-° del Real decreto de ¿0 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jljir esta relación á l a s 

puertas de las Casas Consistoriales á Jin de darle la mayor publicidad posiblt. 

COMPRADOR. 

D. Juliaa Martiu. 
Jge¿ Sacrisoau. 
Juliau MARÁN. 

VECINDAD. 

Parla. 

Pedro Fernandos Sacristán 
Aquilino Zapata g » ? " » * 
Raimundo Alcázar VILUREJO. 
Eugenio Carriedo... .Torrejou. 

N 
Pablo Manzauora | Aranjucz. 
Gregorio España 
FRUCTUOSO Inés Madrid.. 
Serafín Navarron 
Esteban Ramou del Camino 

CLASE DE LA FINCA. 

RÚSTICA P i n t o . . . 
Parla. . . 
Torrejon. 

Parla. 
Peralejo. 
Viltarejo. 
Turrejou 

Araujuez. 
Urbana. 
Rústica Chinchón • 

TÉRMINO. 

Urbana. 
Vetilla. 
Madrid. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 

Clero, 
•I 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

102*75 
12'.ri0 
52'25 
85 
1913 
44*33 
50'18 
25*10 

1U7' 16 
S6'SB 

390 
283*50 

37*80 
187*50 
336*03 

Madrid 18 de Julio de 1878 .=El Jefo de !a Administración ecouómioa, Antonio Laá. 

G e tu f e . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término do ocho di i s el re
partimiento de la contribución do iumuc-
oles, cultivo y ganadería por el cupo s e 
ñalado á esta población en el presente 
año económico de 1878 á 7 9 . 

Se hace saber por medio del periólico 
oficial á fií de que los contribuyentes se 
entoren si hay error en la derrama. 

Gotafe 16 de Julio de 1878. = E1 Al
calde accidental, Julián Aüover Salgado. 

S A N T G I I I I T I I I . 

TermiuanJo el plazo de contrato con 
el Médico Cirujano de e9ta Tilla el dia 
15 de Julio próximo venidero, ESTE Ayun
tamiento ha acordado anunciar la vacan
te de dicha plaza, con la asignaciou de 
746 pesetas 25 céntimos anuales por la 
asistencia á unas 10 familias pobres, cuya 
dotación será satisfecha por el Ayunta
miento por trimestres vencidos. 

El que fuere agraciado podrá tener 
además las igualas con los vecinos pu
dientes, que se considera, ascenderán di 
dichas igualas á 1.000 pesetas anuales 
próximamente, y asimismo ¿a asistencia 
de los empleados del canal de Isabel II, 
si la obtuviere el que resulte agraciado. 

La población consta do unos 80 veci
nos , con buenas aguas y á seis leguas de 
Madrid por la carretera de Lun. 

Loa Profesores que opten á la mencio
nada plaza podrán remitir sus solicitudes 
documentadas en el término de 30 dias, á 
Contar desde esta fecha, al Aleal le de 
esta localidad. 

San Agustín 14 Junio de 1878.= Por 
acuerdo del Alcalde, el Uegidcr, Isidoro 
Sauz. 

Providencias 

J U Z G A O O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Alfredo Sierra y Aauado, Teniente da 
Estado Mayor del ejército en prácticas 
en el regimiento húsares de Pavía, 20 
de caballería, v Avudante del mismo. 

Hallándome instiuyendo sumaria por 
el delito di primera deserción al húsar 
del tercer escuadrón Quirico Catalán, y 
haciendo uso de las prerogativas que las 
Reales O n l . i K i n z a s conceden á los Oficia
les que desempeñan el cargo de Jueces 

fiscales; por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo en el térmi • 
no de 10 días, á contar desde la fecha, al 
citado Catalán, para que se presente en la 
guardia de prevención del regimiento, 
cuartel de San Gil; a ¿virtiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y para que llegue á conocimiento del 
interesad j firmo el presente en Madrid á 
15 do Julio da 1878.=Alfredo Sierra. 

J U Z G A D O S ü l P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

En el consurso voluntario de acree
dores de l). Fraicisco Cea y Aparicio so 
solicitó por éste convenio con aquellos, y 
celébrala la oportuna junta el día 16 
del corriente mes, ha si lo aprobado el 
presentado por el concursado en las si
guientes proposiciones: 

1 / Abonar á sus acreedores el 50 por 
100 de sus respectivos créditos en el tér 
mino de dos años y cuatro plazos iguales, 
á cou l a r desde 1." de Kuero del año pró
ximo. 

2.* Ga-antizar el cumplimiento de 
ESTA oblig iciou I). S mtia^o Jiménez, ve
cino y propietario de la villa de Castro-
Ñufto, prov ocia de Valladolid, quien 
conmigo firma esta proposición 

Lo que de orden del Sr. I). Enrique 
Adame y Muñoz, Juez municipal suplen
te é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, y en 
cumplimiento á lo acordado en el art . 624 
de la ley de Enjuicia miento civil, se ha
ce saber por medio del presente edicto 
para los efectos del 625 y demás concor
dantes de la exprés ida ley. 

\ | idrid 19 de Julio de 1878.=E1 ac
tuario, José María Miller. 177 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera INSTANCIA del distrito del Hos
p i c i o de esta capital, se cita y llama á 
MaiiO"! León Sauz, cuyo paradero so ig
nora, que ha vivido con Josefa Fernan
dez eu la calle de Dulcinea, casa sin 
número, tienda, para que eu el término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz-
ga lo á prestar declaración eu causa que 
se sigue sobre lesiones inferidas al mismo; 
bajo apercibimiento qoe de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1878.=V." B.°=E1 Escribano actuario, 
Valentín Ballester. 

LL4IMPIT . l l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corto, dictada eu autos eje
cutivos, se ha señalado el dia 17 de 

Agosto próximo, á las diez de ?u mañana, 
eu la sala de audiencia de dicho Juzga
do, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, para la venta cu pública 
licitaciou de un terreno titulado «De los 
Palomares,» sito en el barrio de la Salud, 
quo comprende una superficie de 70.832 
pies cuadrados, que ha sido tasado eu 
4.427 pesetas;advirtiéu lose quenose ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
tomar parto en la subasta es condición 
iudispcusable consignar aobre la mesa 
del Juzgado la suma de 500 pesetas, y 
que lo3 autos quedan do manifiesto en la 
Escribanía del actuario, todas las horas 
y dias hábiles hasta el del remate. 

Madrid 13 de Julio de 1878. =151 Es • 
cribauo, Autouio Marcos. 

En vir tul de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita por el presen-
te-y término de cinco dias á Gregorio 
Cozar Rubio, soldado licenciado del ejér
cito de Cuba, que en la man ma del 22 do 
Juuio último le fueron estafados 1.600 
reales, á fin de que eu dicho término com
parezca en el Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á la práctica de una diligencia 
judicial eu causa criminal; bajo apercibi
miento quo do uo verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 Je Julio de 1878. = El J u e z . = 
El actuario, Pablo Gargautiel . 

L L H ' L U S . i . 

Por el presente, que se formaliza á vir
tud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa, se 
cita y llama á un sujeto desconocido quo 
en la tardo y noche del dia 16 do Junto úl
timo estuvo en la taberna de Isidro Be-
zon, paseo de Embajadores, núm. 5, en 
compañía de Pedro Alisen Jaén, para 
que eu el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado á declarar en la 
causa que se sigue por lesiones á dicho 
tabernero. 

Madrid 6 de Julio do 1878 —V. 0 B.°-= 
Vicente y COR3O.=El Escribano, Licen
ciado Juan Marios. 

Suporintendencia do la Casa Nac iona l 
do Moneda de Madr id . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 27 de Junio último, tendrá , 
lugar en el despacho de esta Superin- 1 

tendencia á los 10 dias de publicado este | 
anuncio en la Gaceta oficial, y hora de I 
la una de la tarde, seirunda sub ista pú
blica para contratar 597 600 kilogramos 
de hulla que se consideran necesarios en 
esta Oa< i'iin-ante el año económico ac
tual do 1878-79, cou arreglo al pliego de 

condiciones que desde e9te dia so halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
cstablecimieuto. 

El precio máximo para esta subasta 
es el do 8 céntimos de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á la pro
posición formada con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 15 de Julio de 1878.=Ramon 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo-
ueda do Madrid durante el año econó
mico de 1878-79, se comprometo á cum
plirlas y entregarlo al precio de . . . . . (ex
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

i nuncios. 
Compañía anónima de las Neveras de l 

Guada r r ama . 

Esta Compañía pone eu conocimiento 
del público que con arreglo al artículo 
número 18 de sus estatutos, se halla fue» 
ra de circulación el recibo provisional 
señalado como sigue: 

«Recibo expedido por esta Compañía 
»en 3 de Julio de 1877 á favor do D. Fo-
»derico Fallóla y Guoraldi, que represeu-
»taba el derecho de éste á las 100 accio
n e s de la Compañía, números501 á 600, * 
»una vez que hubiese satisfecho los ocho 
«dividendos pasivos correspondientes.» 

Eu cumplí.niento del ar t . 19 de los 
mismos estatutos, se anuncia también al 
público por medio de los perióJ.cos ofi
ciales y la debida notificación á las Jun
tas siudicales é Inspectores de las Bolsas, 
que no habiendo sido satisfechos los d i 
videndos pasivos números 6, 7 y 8, el 
dorecbo del Sr. Fallóla á las acciones al 
portador representadas por dicho recibo 
queda caducado sin necesidad de otro 
trámite alguno; y que á I09 15 dias de ve
rificadas estas publicac :ones, dichas ac
ciones, números 501 á 600, serán enajena
das por la Junta sindical de la Bolsa de 
Madrid, teniendo después lugar la liqui
dación ai interesado que prefija el mismo 
artículo 19. 

Madrid 18 de Julio de 1878.=P°r 
acuerdo del Consejo de Administración, 
ol Administrador delegado, Simón S^oj"a-

MADRID: 1878.—Oficina lipojciac» de» Hospielt. 


